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✓ PROVIAS DESCENTRALIZADO facilitará información necesaria, para la ejecución óptima del
servicio.

✓ El proveedor deberá contar con equipo de cómputo o Laptop, programas necesarios y acceso a
internet para el desarrollo del servicio.

• RECURSOS BRINDADOS POR EL CONTRATISTA:
El Postor del servicio deberá contratar una póliza de Seguro Complementario de Trabajo y Riesgo
(SCTR) por el plazo de ejecución del servicio, se podrá sustituir por un seguro de salud público o
privado.

6.3. REQUISITOS LEGALES 
✓ Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus modificatorias. Supuestos excluidos del ámbito

de aplicación sujetos a supervisión del OSCE.
✓ Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo

Nº 344-2018-EF.
✓ Ley Nº 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
✓ Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, y su Reglamento, aprobado por Decreto

Supremo Nº 033-2005-PCM.
✓ Ley Nº 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado.
✓ Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.

6.4. GARANTÍA COMERCIAL 
No aplica 

6.5. SERVICIOS POST VENTA 
No aplica 

7. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO
7.1. LUGAR

Lima y de manera esporádica podrá asistir a las instalaciones de PVD para efectuar coordinaciones y 
recopilar información. 

7.2. MODALIDAD 
No corresponde. 

7.3. PLAZO 
El plazo de duración del servicio será de hasta veinticuatro (24) días calendario, contados a partir 
de la notificación la Orden de Servicio. 

8. RESULTADOS ESPERADOS (Entregable)
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✓ 1er Entregable: Hasta los primero 24 días calendario siguientes de notificada la orden de servicio.
l. Cronograma de trabajo
11. Informe de validación del sistema gestión de PROREGIÓN, fase l.
111. Documento de Alto Nivel - Integración de datos e información de RVD & RVV.
IV. Informe de avance Directiva de Desarrollo de Software y estándares.

9. REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DEL PROVEEDOR Y DE SU PERSONAL

BICENTENARIO 
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9.1 CONDICIONES GENERALES 
Tener Registro Único de Contribuyente habilitado 
Tener Código de Cuenta lnterbancario registrado 
Tener Registro Nacional de Proveedores en el Capítulo que corresponda. (se excluye en el caso que 
el valor de bien sea menor o igual a 1 UIT) 
Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión y salud, en caso de no contar 
con este seguro, se podrá sustituir por un seguro de salud público o privado. 

9.2 CONDICIONES PARTICULARES 
• Formación Académica:

✓ Titulado en Ingeniería de Sistemas, Industrial, Informática o carreras afines.
✓ Grado de magister en Supply Chain Mansgement.

• Experiencia en General y Especifica:
✓ Experiencia General, no menor de cinco (05) años en el sector público y/o privado.
✓ Experiencia Especifica, no menor de tres (03) años en el sector público y/o privado realizando

labores afines al servicio y/o actividades de dirección.

• Diplomado y/o Programa de Especialización
- Monitoreo y evaluación de programas y proyectos

• Cursos:
- Gestión del presupuesto publico
- Administración y Gestión de Proyectos
- Gestión de Proceso y Mejora Continua
- Planeamiento de cadena de suministro
- Procesos logísticos
- Gestión del presupuesto público
- ISO 9001

Para acreditar el perfil y experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamente con su cotización, 
certificados o constancias que permitan acreditar lo mínimo solicitado. 

De ser necesario, para la ejecución de la prestación de servicio solicitado, el contratista podrá realizar 
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comisiones de servicio al interior del país; para lo cual se deberá contar con la autorización respectiva de 

la Dirección. Por lo cual, de considerar pertinente se proporcionará credencial, indumentaria e instrumento 

para el desarrollo de las actividades, los mismos que deberán ser devueltos al finalizar el servicio; asimismo 

se otorgará pasajes y viáticos que demanden la ejecución del servicio para lo cual se deberá realizar la 

rendición de cuentas correspondiente, acorde a las Directivas internas vigentes. 

1 O. OBLIGACIONES 

11. 

12. 

13. 

10.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El contratista se encuentra obligado a cumplir cabalmente con lo solicitado en los Términos de 

Referencia; de lo contrario, el contratista podría verse afectado con la aplicación de penalidades e 

inclusive con la resolución de la orden de servicio, debiendo responder por la ejecución de la 

prestación. 

10.2 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

Previas Descentralizado a través de la Oficina de Tecnologías de la Información, brindará las 

facilidades para la realización de la orden, así como realizará el seguimiento a las acciones para el 

cumplimiento de los Términos de Referencia para el presente procedimiento. 

ADELANTOS 

NO CORRESPONDE 

SUBCONTRA TACIÓN 

NO CORRESPONDE 

FORMA DE PAGO 

El pago se realizará de forma total en una (01) armada, previa presentación del entregable, conformidad 

del servicio, de acuerdo al siguiente detalle: 

✓ Primera Armada: hasta los 24 días de iniciado el servicio se realizará el pago del 100 % del 

monto ofertado, conteniendo su informe de actividades, hasta 24 días de emitida la Orden de Servicio.

De acuerdo al instructivo 6-2017-MTC/21, denominado "Lineamientos para el trámite de requerimientos de 

bienes, servicios y consultorías de servicios en general hasta 8 UIT" aprobado mediante la Resolución 

Directora! 308-2017-MTC/21, el pago se efectúa dentro de los diez (10) días hábiles siguiente efectuada 

la conformidad de servicio o entregable según el caso correcto. 

14. CONFORMIDAD DEL SERVICIO

BICENTENARIO 

l>ER!J 2P21 

La supervisión y conformidad del servicio será otorgada por el Jefe de la Oficina de Tecnologías de 
Información, dentro de un plazo que no excederá los diez (10) días calendario. 
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